
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al doctor don Rafael
Fernández Chacón, Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Fisiología», ads-
crita al Departamento de Fisiología: Fisiología Médica y Biofísica.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don José Antonio Langa Rosado, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de abril
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al doctor don José
Antonio Langa Rosado, Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Análisis Matemá-
tico», adscrita al Departamento de Ecuaciones Diferenciales y
Análisis Numérico.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE de
14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Alvaro Recio Mir, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de abril

de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al doctor don Alvaro
Recio Mir, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
del Area de Conocimiento de «Historia del Arte», adscrita al
Departamento de Historia del Arte.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña María Angeles Caraballo Pou, Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de abril
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la doctora doña
María Angeles Caraballo Pou, Profesora Titular de Universidad
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Aplicada», adscrita al Departamento de Teoría Económica y
Economía Política.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña María Encarnación Mellado Durán,
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
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Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de abril
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la doctora doña
María Encarnación Mellado Durán, Profesora Titular de
Universidad de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Microbiología», adscrita al Departamento de Microbiología y
Parasitología.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Inmaculada Gayte Delgado,
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de abril
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la doctora doña
María Inmaculada Gayte Delgado, Profesora Titular de
Universidad de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Análisis Matemático», adscrita al Departamento de Ecuaciones
Diferenciales y Análisis Numérico.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Javier Navarro Luna, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de abril
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al doctor don Javier
Navarro Luna, Profesor Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Análisis Geográfico
Regional», adscrita al Departamento de Geografía Física y
Análisis Geográfico Regional.

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformi-
dad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada
y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE de 14 de
julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Antonio Suárez Fernández, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de abril
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al doctor don Antonio
Suárez Fernández, Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Análisis Matemá-
tico», adscrita al Departamento de Ecuaciones Diferenciales y
Análisis Matemático.

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformi-
dad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada
y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE de 14 de
julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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